
                                                                                                                      
                                                                                                                      

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 2023-00700-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la demanda de referencia, informando que el
profesional de derecho que representa al demandante tiene inscrita en el Registro Nacional de Abogados el
email velabogado@gmail.com para lo que estime proveer. Bucaramanga, 27 de octubre de 2023.

OSCAR ENRIQUE DURAN RODRIGUEZ
Escribiente

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

                Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés

Examinada  la  demanda  ejecutiva  presentada  por  por  EMPRESA DE VIGILANCIA
SEGURIDAD COMUNERA LTDA  en contra de  ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL
DE  OPERACIONES  DE  CONSTRUCCIÓN,  CONCESIONES,  COMUNICACIONES,
COMERCIO EXTERIOR, COMERCIALIZACIÓN Y REPRESENTACIONES ORINOCO
INTERNACIONAL S.A.S. SIGLA: ORINOCO INTERNACIONAL S.A.S, a efectos de
que  se  realice  el  estudio  pertinente  sobre  su  admisión,  se  observa  que  deberá
denegarse  la  orden  de  recaudo  judicial  toda  vez  los  títulos  ejecutivos  aportados
carecen de los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico para prestar mérito
ejecutivo, con fundamento en los siguientes razonamientos. 

El título ejecutivo bien puede ser SINGULAR, es decir, estar contenido o constituido
por un solo documento, por ejemplo, un título valor, o bien puede ser  COMPLEJO,
esto es, cuando se encuentra integrado por un conjunto de documentos. En todo caso,
los documentos allegados con la demanda deben valorarse en su conjunto, con miras a
establecer  si  constituyen  prueba  idónea  de  la  existencia  de  una  obligación  clara,
expresa y exigible a favor del ejecutante, como lo establece el artículo 422 del C.G.P.

Para  que  un  documento  preste  mérito  ejecutivo  se  requiere  que  contenga  los
presupuestos establecidos en el artículo 422 del C.G.P., norma que dice: 

Art.- 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas,
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida
por  juez  o  tribunal  de  cualquier  jurisdicción,  o  de  otra  providencia  judicial,  o  de  las
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios
de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en
el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio
previsto en el artículo 184.

En el presente asunto, la parte actora pretende que se libre mandamiento de pago por
unas “aparentes” obligaciones contraídas en unos documentos denominados facturas
electrónicas de venta; SC3319, SC3499, SC3733, SC3917, SC4105, SC4288, SC4478,
SC4702, SC4922, SC5168, SC5434, SC5641, SC5864, SC6083, SC6290, SC6505.

Sobre  el  particular,  resulta  necesario  indicar  que,  de  la  presente  actuación  para
calificar el mérito formal de la demanda, el juzgado observa que los documentos cuya
ejecución se pretende, no cumplen con la totalidad de los requisitos exigidos por la ley
para ser considerados facturas o títulos valores, y por ende carecen de las exigencias
dispuestas en el artículo 422 del C.G.P. 

En efecto, al revisar el contenido de los documentos, ninguno de ellos tiene constancia
de recepción por parte del deudor, ni se incorporan las fechas de recibido, requisito
esencial para la existencia de la factura cambiaria, tal como se desprende del artículo
774 del Código de Comercio: 

“Art.- 774. Requisitos de la factura. La factura deberá reunir, además de los requisitos
señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o
las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 
1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de
mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada
dentro de los treinta días calendarios siguientes a la emisión. 
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2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de
quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la
factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el
caso.  A  la  misma obligación  están  sujetos  los  terceros  a  quienes  se  haya transferido  la
factura. 
No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos
legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos
requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura.” 

Por su parte el decreto 3327 del 3 de septiembre de 2009, reglamentó parcialmente la
ley 1231 citada y dispuso en su artículo 5º: 

“En caso de que el emisor vendedor del bien o prestador del servicio entregue una copia de la
factura al comprador del bien o beneficiario del servicio, en espera de la aceptación expresa
en documento separado o de la aceptación tácita, se aplicarán las siguientes reglas: 
“1. El emisor vendedor del bien o prestador del servicio deberá esperar a que ocurra dicha
aceptación antes de poner en circulación la factura original. 
“2. En desarrollo de lo señalado en el numeral 2 del artículo 3° de la Ley 1231 de 2008, el
encargado de recibir la copia de la factura deberá incluir en el original que conserva el emisor
vendedor del bien o prestador del servicio, la fecha en que fue recibida dicha copia, así como
el  nombre,  la  identificación  y  la  firma  de  quien  sea  el  encargado  de  recibirla.  Estas
manifestaciones se entenderán hechas bajo la gravedad de juramento. 
“3. En el evento en que operen los presupuestos de la aceptación tácita, el emisor vendedor
del bien o prestador del servicio deberá incluir en la factura original y bajo la gravedad de
juramento, una indicación de que operaron los presupuestos de la aceptación tácita, teniendo
en cuenta para el efecto la fecha de recibo señalada en el numeral anterior. 
“La fecha de recibo debe ser  incluida  directamente  por el  comprador  del  bien o
beneficiario del servicio en la factura original que conserva el emisor vendedor del
bien o prestador del servicio. (Se destaca) 

Al  incumplirse  este  requisito,  es jurídicamente  inviable  pregonar  que los mentados
documentos  tengan  la  connotación  de  facturas  y,  por  ende,  que  presten  mérito
ejecutivo en contra del demandado, pues la fecha de recibido es el punto de partida
para contabilizar los términos de la aceptación tácita. 

De otra parte, tampoco reúne la exigencia  prevista en el  artículo  773 del estatuto
mercantil, según la cual, “el comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa
el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o
electrónico. Igualmente deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del
bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el
nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo…”

Adicionalmente, de los documentos denominados factura electrónica de venta tan solo
se adosó la representación gráfica de los mismos, pero no se acreditan los requisitos
de emisión, entrega y aceptación de los títulos como facturas electrónicas, pues no se
indica el registro o plataforma a través del cual se registraron las facturas, ni se aportó
certificado  que  permita  acreditar  la  autenticidad  de  estos  documentos,  menos  la
prueba del envío y recepción de las mismas. 

Sobre este aspecto, la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
mediante providencia del 19 de noviembre de 2019 dentro del expediente 2019 00279
01, expuso: 

“En lo que atañe a su creación, dos (2) aspectos –de varios merecen escrutinio: el primero
apunta a que las personas obligadas a expedirla, generarla y entregarla, bien porque se les
impuso  esa  modalidad  u  optaron  por  emplearla,  deben  entregarle  al  adquirente  una
representación gráfica de la factura, en formato impreso o en formato digital, caso en el cual
tienen que enviársela al correo o dirección electrónica que les hubieren indicado, o ponerla a
disposición en el sitio electrónico del vendedor o prestador del servicio (Dec. 1625/2016, art
1.6.1.4.1.3, par 1). 

El  segundo concierne a la firma, pues aunque electrónica, la  factura debe cumplir con la
exigencia prevista en el artículo 625 del estatuto mercantil, habida cuenta que, como se sabe,
toda obligación cambiaria deriva su eficacia de una signatura puesta en el título valor, razón
por la cual el artículo 1.6.1.4.1.3 del Decreto 1625 de 2016 previó que ella podía ser digital,
según lo previsto en la Ley 527 de 1999, o electrónica, conforme al Decreto 1074 de 2015, de
manera que se garanticen la autenticidad e integridad del documento. […] Para el ejercicio de
las acciones cambiarias fue previsto en el Decreto 1349 de 2016, artículo 2.2.2.53.13 que, por
tratarse  de  un  mensaje  de  datos,  el  emisor  o  tenedor  legítimo  de  la  factura  –que
necesariamente, de haber circulado, es el endosatario que aparezca inscrito-, tiene derecho a
solicitar  del  ‘registro’  o  ‘plataforma  electrónica  que  permite  el  registro  de  facturas
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electrónicas’, la expedición de un ‘título de cobro’ […] que ‘es la representación documental
[no negociable] de la factura electrónica como títulovalor (art. 2.2.2.53.2. num. 15, ib.), el
cual ‘contendrá la información de las personas que… se obligaron al pago de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 785 del Código de Comercio’ (art.2.2.2.53.13, ib), y tener un número
único e irrepetible de identificación (art. 2.2.2.53.13, inc 4, ib). Más aún, los jueces están
autorizados para solicitar el registro un certificado que permita verificar la autenticidad de ese
documento. […] Quiere ello decir que, en estrictez, la acción cambiaria no se ejerce con la
factura  electrónica  en  sí  misma  considerada,  sino  con  el  título  de  cobro  que  expide  el
registro.” 

Deviene claro  entonces que,  para ser considerada título  valor,  la  factura de venta
electrónica,  además  de  cumplir  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Estatuto
Tributario, debe ser aceptada a través de los mecanismos establecidos para el efecto,
abstrayendo el Despacho que, los documentos presentados para el cobro carecen de la
aceptación referida en la norma, bien expresa o tácita, lo cual constituye presupuesto
necesario para que las facturas electrónicas constituyan título valor, como documento
de base para ejercer la acción cambiaria. 

En virtud de lo expuesto, es claro que las facturas carecen de elementos que permitan
inferir  la  exigibilidad  de  las  obligaciones  allí  contenidas  en  cabeza  de  la  sociedad
demandada. De esta manera, y como quiera que en este evento no procede, ni la
inadmisión de la demanda, ni  su rechazo, forzoso es negar la pretensión de librar
mandamiento de pago contra la parte accionada. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIUNO MUNICICIPAL DE BUCARAMANGA

RESUELVE

PRIMERO:  NEGAR  el  mandamiento  ejecutivo  pretendido  dentro  de  la  acción
impetrada, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  DEVOLVER los  anexos  de  la  demanda  sin  necesidad  de  desglose  y
ordénese el archivo de las diligencias. 

TERCERO:  NOTIFICAR  electrónicamente  ésta  providencia  a  los  interesados,  en  el
micrositio de la página web de la Rama Judicial,  en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la ley 2213 del 2022 y artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-11567
de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

CUARTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, archívense las presentes diligencias y
por secretaría déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GIOVANNI MUÑOZ SUÁREZ
JUEZ
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